
 
ANUNCIO 

 
LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS A LA 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE 

MÉRITOS DE TRES (3) PLAZAS DE INGENIERO TECNICO EN OBRAS PUBLICAS Y 

DOS (2) DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A, DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 

LABORAL DEL CONSORCIO PROVINCIAL DE AGUAS DE SEVILLA (OFERTA DE EMPLEO 

PÚBLICO EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN EL MARCO 

DE LA LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE). 

 
Por resolución del Vicepresidente del Consorcio Provincial de Aguas de 

Sevilla Nº14/23 de 8 de mayo de 2023, se aprueba la lista definitiva 

de personas aspirantes admitidas y excluidas a la convocatoria para la 

provisión, mediante el sistema de concurso  en turno libre de TRES (3) 

PLAZAS DE INGENIERO TECNICO EN OBRAS PUBLICAS Y DOS (2) DE AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO/A, DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL 

CONSORCIO PROVINCIAL DE AGUASDE SEVILLA (O.E.P. Excepcional de 

Estabilización de Empleo Temporal), por el presente se hace pública, 

en cumplimiento de lo dispuesto en la Base Cuarta de la convocatoria 

que regula este proceso, siendo ésta del siguiente tenor literal: 

 

“Por resolución del Vicepresidente del Consorcio Provincial de Aguas 

de Sevilla nº 11/23 de 3 de marzo de 2023, publicado en BOP nº 53 de 7 

de marzo de 2023 se aprueba la lista provisional de personas admitidas 

y excluidas a la convocatoria para la provisión mediante concurso de 

méritos de TRES (3) PLAZAS DE INGENIERO TECNICO EN OBRAS PUBLICAS Y 

DOS (2) DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A, DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 

LABORAL DEL CONSORCIO PROVINCIAL DE AGUAS DE SEVILLA (OFERTA DE EMPLEO 

PÚBLICO EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN EL MARCO 

DE LA LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE) concediéndose a las personas 

aspirantes un plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente a la 

publicación en el BOP, para la subsanación de posibles errores y 

exclusiones de dichas listas, expirando dicho plazo con fecha 21 de 

marzo de 2023. No habiéndose producido subsanaciones por motivos de 

exclusión en el antes referido plazo, es por lo que, procede la  

aprobación y publicación de la lista definitiva y la composición del 

Tribunal del presente proceso selectivo, de acuerdo con lo dispuesto 

en las Bases 4ª y 5ª correspondientes a las Bases y convocatoria 

reguladoras del presente proceso selectivo, aprobadas por el 

Vicepresidente del Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla en  
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resolución 21/22 de 28 de Octubre y publicada en el BOP n.º  de 264 de 

15 de noviembre de 2022. 

 

 En virtud de las competencias atribuidas al Vicepresidente del 

Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla, por el art. 15 de los 

Estatutos y la delegación de competencias conferida, mediante la 

Resolución de Presidencia Nº29/2019 de 27 de diciembre, RESUELVE: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Elevar a definitiva la lista provisional de personas 

aspirantes admitidas y excluidas a la convocatoria para la provisión 

mediante concurso de méritos de TRES (3) PLAZAS DE INGENIERO TECNICO 

EN OBRAS PUBLICAS Y DOS (2) DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A, DE LA 

PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL CONSORCIO PROVINCIAL DE AGUAS DE 

SEVILLA (OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE 

EMPLEO TEMPORAL EN EL MARCO DE LA LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE), 

aprobada por resolución de Vicepresidente nº 11/23 de 3 de marzo de 

2023 y publicada en en BOP nº 53 de 7 de marzo de 2023, al no haberse 

producido subsanación alguna en el plazo reglamentariamente 

establecido. 

 
PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS ITOP. 

 

DNI SOLICITANTE 

**2509*** Alejandro de Rus Ortega 
**2375*** José Luis Moreno González 
**6932*** Francisco Javier Fuentes González 
**9551*** Mª del Pilar Mellado Flores 
**0042*** Manuel Alejandro García Conejo 

 

TOTAL PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS ITOP: 5 

 

PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS ITOP. 

 

TOTAL PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS ITOP: 0 
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PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS AUX. ADMINISTRATIVO. 

 

DNI SOLICITANTE 
**6051*** Eva Mª Sánchez Martínez 
**8794*** José Manuel Gálvez Heredia 
**1324*** Manuel Checa Artasu 
**6916*** Desirée Galán Zarazaga 
**2962*** Mercedes Giraldo Puerto 
**6534*** Oscar Javier Morales Somolinos 
**3868*** Mª José Camacho Salas  
**4383*** Isabel Mª Ortiz Garrido 

 

TOTAL PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS AUX. ADMINISTRATIVO: 8 

 

PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS AUX. ADMINISTRATIVO. 

 

DNI SOLICITANTE Motivo de Exclusión 
**4377*** María Luisa Carbellido Rodríguez Presentación fuera 

de plazo 
(22/02/2023) 

 

TOTAL PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS AUX. ADMINISTRATIVO: 1 

 
 
SEGUNDO. - Aprobar la composición del Tribunal que ha de baremar los 

méritos del concurso de referencia, y que es la siguiente: 

 
Presidente: 
 
Titular: Jaime Morell Sastre 
Suplente: Clara Vilches Rodríguez 
 
Vocales: 
 
Vocal 1: Mª Reyes Ortega Rodas 
Suplente: Miguel Criado Garrido 
 
Vocal 2: Lourdes Escudero Gilabert 
Suplente: Tomás Gallo Torres 
 
Vocal 3: Mª Ángeles Montero Cotán 
Suplente: Victoria Casar Espinosa 
 
Vocal 4: Eva Mª Gandul Jiménez 
Suplente: Manuel Sánchez Sánchez 
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Secretario: 
 
Titular: Manuel Jesús Blanco Mesa 
Suplente: Francisco Macías Rivero 
 
 
TERCERO. - El Tribunal de selección, a fin de proceder a la baremación 

de los méritos objeto del presente proceso selectivo, deberá 

constituirse y desarrollar su actividad, el 16 de mayo de 2023 a las 

9:30 en la Sede de la Diputación Provincial de Sevilla. 

 

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, cabe 

interponer, conforme al art. 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 

contado desde el día siguiente a su notificación ante el mismo órgano 

que dictó el acto que se impugna, o bien directamente interponer 

recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 

Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a 

contar desde el día siguiente a la recepción de la presente 

notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 

optara por interponer el recurso de potestativo reposición, no se 

podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se 

resuelva expresamente o se produzca la desestimación presunta del 

recurso de reposición. Asimismo, podrá ejercitar cualquier otro 

recurso que considere pertinente. 

EL SECRETARIO GENERAL.” 

 
 
 
El Secretario del Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla, Fernando 
Fernández-Figueroa Guerrero.  
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